
A despacho para proveer sobre la admisión del recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante contra la 

sentencia No. 035 de fecha junio 08 de 2023 dentro del proceso 

VERBAL REIVINDICATORIO DE MENOR CUANTÍA, proveniente del 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI, el 

cual correspondió por reparto el 21 de junio de 2023. Santiago de Cali, 

junio 30 de 2023. 

 

MARÍA DEL CARMEN QUINTERO CÁRDENAS 

La secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

INTERLOCUTORIO No. 321 (PRIMERA INSTANCIA) 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, junio treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 

 

RAD. 760014003001202200658-01 

 

Conforme lo dispone el artículo 12 de la ley 2213 de 2022, el juzgado  

 

RESUELVE: 

 

Primero: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 

judicial de la parte demandante contra la sentencia No. 035 de fecha 

junio 08 de 2023 dentro del proceso REIVINDICATORIO DE MENOR 

CUANTÍA, instaurado por LIDA CLEMENCIA LOAIZA GONZÁLEZ y 

ANGIE KATHERINE ROMERO LOAIZA contra MARÍA YOLANDA 

GRIJALBA MARTÍNEZ proveniente del JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI. 

 

Segundo: Una vez ejecutoriado el presente auto, el apelante deberá 

sustentar el recurso a más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes. 

De la sustentación se correrá traslado a la parte contraria por el término de 

cinco (5) días.  

 



Tercero: Vencido el término de traslado se proferirá sentencia escrita que 

se notificará por estado. Si no se sustenta oportunamente el recurso se 

declarará desierto.  

 

Cuarto: NOTIFICAR a través del estado electrónico del Juzgado. 

 

MÓNICA MÉNDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de Cali 
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